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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, ) 4 £N¡r 2(|2S

VISTO: la solicitud de acceso a la información formulada por el señor Pablo 

Soria, al amparo de la Ley N° 18.381, de 17 de octubre de 2008; 

RESULTANDO: I) que el interesado requiere: “Creación de Ministerio de Justicia, 

fundamento constitucional, y paralelo con la creación en dictadura y protección 

a la ciudadanía ante la vulneración de la independencia de los jueces”;

II) que la información pedida se encuentra disponible en el sitio web institucional 

de la Presidencia de la República

( https://www.qub.uv/presidencia/com unicacion/noticias/qobierno-inido-acciones-para-reform ar-codiqo-del- 

proceso-penal y https://w ww .qub.uv/presidencia/com unicacion/audios/com pletos/sem inario-internacional- 

hacia-m inisterio-iusticia-derechos-hum anos-O):

CONSIDERANDO: que procede hacer lugar a lo pedido;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por la Ley N° 18.381, 

de 17 de octubre de 2008, Decreto N° 232/2010, de 2 de agosto de 2010 y la 

Resolución de la Presidencia de la República N° 365/020, de 26 de marzo de 

2020 en la redacción dada por la Resolución de la Presidencia de la República 

N° 956/020, de 21 de diciembre de 2020;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1° . -  Accédese a lo solicitado por el señor Pablo Soria, al amparo de la Ley N° 

18.381, de 17 de octubre de 2008, en los términos manifestados en la parte 

expositiva de esta Resolución, remitiéndolo a los enlaces allí señalados.

2° . -  Notifíquese, comuniqúese, etc.
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